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L a s  milicias Realistas, que con  razón pue
den Ilaaiarse en el d ia  el ap oyo  de la Re> 
l ig ion , el antemural de l T r o n o ,  el escudo de 
la  patria y la salvaguardia de nuestras p r o 
pias v idas ,  han tenido su principal or igen  
en las cav ilac iones de los perversos ja c o b i -  
nos de la Francia. Éstos , com o hijos v e r 
daderos de las tinieblas, siendo mas astutos 
q u e  los de la l u z ,  según el dictámen de J e 
su cr is to , inventaron levantar uuas fuerzas 
nacionales que sostuviesen su sistema ase
la d o r  contra el egérc i io  del M onarca  para 
destruir la autoridad Real, y  arruiiiAr la Re* 
l ig ion  revelada con  tudos sus ministros s a 
g r a d o s ,  socavando de todo  punto tudas las 
bases y fundamentos de la  sociedad á quien  
pertenecian. Sus proyectos  n o  fueron vanos> 
pues á pocos anos de diligencias ya  co n ta 
ron para sus planes con  mas de dos m i l lo 
nes de bayonetas qu e  redujeron la Francia 
al estado miserable que aun todos lloramos, 
y  han transmitido despues á nuestra E spa
ña por los mismos resortes y  medios. £ n



efecto , y a  hemos experimentado á pesar 
nuestro que sus milicias loca les ,  no obstan* 
te su escaso número, sostuvieron entre n oso 
tros su perverso sistema -, de tal su en e ,  que 
solo  el auxilio  de las fuerzas exirangeras 
p u d o  arrancarlo de nuestra P en ín su la , y 
resi^uirnos la paz que tanto deseábamos.

P ara afianzar ésta com o es d e b i d o , y  
fijar la seguridad de nuestras v idas ,  qu e  
vemos amenazadas constantemente con  todos 
los obje tos  ya in d ica d o s ,  no podría en con 
trarse un medio mas firme y seguro que el 
qu e  e llos  mismos inventaron, variando solo 
el ob jeto  de su institución y de sus miras. Las 
milicias Realistas eran del todo ya  precisas 
en estos tiempos desgraciados para contra
pesar la fuerza permanente que tan expues
ta se halla á la corrupción  con  los princi
p ios  falsos é irreligiosos que han cundido 
generalmente por lo d o s  los egér^itos de la 
E u r o p a , y q u e  han sumergido á nuestra 
España en la catástrofe mas afrentosa. La 
esperiencia misma nos va manifestando c a 
da vez mas /a utiiidad y  necesidad de ju  in f-  
tituciün , y  los medios que podían adoptarse 
p j r a  iu m jyor  esplendor y  aumento..

N o  es a eces ir io  mas que tender la vista 
p or  todos los pueblos de España pai:a c o n o 
cer  luego  cuántos servicios utili.sim.os nos 
dispensan á cada paso estos fieles y  v a lero 
sos patriotas en  codas partes. Por  eUos v e -



mos conservado el orden q u e  pretenden tur • 
bar los m a lv ados :  por  ellos es reprimida á 
cada insianie la audacia del asesiiio ó  del 
íadron que inienia invadir nuestras casas ó  
nuesiras personas: á la primera voz dei v e 
cino acometido vemos correr llenos de zelo á 
estos impávidos defensores de nuestras v i 
das, y hacer presa dei invasor  que ncs asal
ta. Hor ellos se cortan en su or igen  las dis
cordias y riñas mas acaloradas que p u d ie 
ran tal vez costar mucha sa n g ré ,  y p r o d u 
c ir  no pocos escándalos. Por  ellos caminan 
todos seguros en las noches mas tenebrosas, 
v iend o  aparecer en cada calle dos ó  tres R e a 
listas armados que les inspiran la m ayor  
Confianza. Por  ellos se van limpiando en 
muchas provincias los o m i n o s  de salteado
res j y el viajante indefenso podria  con el 
t iempo hallar la garantía de su vida donde 
antes encontraba el p e l i g r o ,  el robo  y la 
muerte. Por  e l lo s ,  en Hn , se ven aumenta
das las guarniciones de las p la zas ,  y desem
peñadas unas fatigas que cc¡starian al Sobe
ra n o  muchos m il lo n e s , temores y sobresal
tos. V é a s e ,  p u e s ,  si puede encontrarse una 
tropa mas ú t i l ,  rhas tiel y mas segura, que 
se halla en todas partes ,  que abraza iodos  
los án gu los  y rincones mas recónditos de 1a 
P e n ín s u la ,  y  que desempeña unos servicios 
tan interesantes sin Ínteres a 'g u n o ,  y con  
u n t o  a liv io  y  niejara del real erario. V e a -



m os la necesidad de estas milicias ea las cir
cunstancias presentes que afligen á nuestra 
España.

Fara c o n o c e r la ,  pues, c on  toda la c la 
ridad qu e  es debida , basta solo  exam inar 
los  planes de la secta qu e  nos rodea en to
das  partes, que habita con  nosotros en nues
tros prop ios h o g a re s ,  y qu e  duerme dentro 
de nuesiro mismo s e n o , ó  por d ec ir lo  me
j o r  , qu e  no duerme ni descansa un momen
to  mientras nosotros dormim os, para asaltar
nos de im prov iso  y hacernos víctimas tristes 
de sus maquinaciones sangrientas. Las  inva
siones repentinas de A lm ería ,  T ar i fa  y otros 
pueblos de la costa nos convencen  de esta 
verdad  , y  los meditados planes que en ellos 
se han descubierto por  las declaraciones mis
mas de  a lgunos  conspiradores aprehendidos 
en  aquellas , dan un c la ro  testimonio de 
la  identidad que tienen con  otros  qu e  se 
interceptaron á fines del s ig lo  pasado por  
el E lector  de Baviera , y de que sus inven
tores y prosélitos nunca retrogradan uti 
palmo en el camino de desolación  qu e  han 
comenzado en todas las naciones. Entonces 
v ieron  con  apatía los gabinetes de la E u 
ropa las monstruosas astucias de aquellos  
corifeos malvados W eshaupt y  F i ló n  K n i -  
g e , padres y maestros de todos nuestros 
jacobinos, y  ahora hati c o n o c id o  por expe~ 
riencia que no han sido aéreos sus sangui-



narios p r o y e c t o s , y  que sus juramentos y 
votos de destruir toda R e l i g i ó n ,  C le r o ,  Su* 
beran ía ,  N o b le za  y  G erarquía  no eran m e
ras teorías a is la d as ,  sino qu e  sus ralees y 
ramas se extenderían despues hasta la  F ra n .  
c í a ,  I t a l ia ,  A le m a n ia ,  N á p o le s ,  el P ia -  
m o n te , P ortu ga l y E s p a ñ a ,  con  mas ó  me
nos p ro gre so s ,  según hemos tocado>coa har
ta sangre y  d o lo r  nuestro.

¿P u es  qué d iq ue  opondrem os para c o n 
tener un tórreme tan aselador c  impetuoso^ 
¿ a c a so  la fuerza armada de ios  egérc itos 
permanentes ? N o  hay  duda qu e  en  a q u e 
llos  tiempos felices en qu e  la R e l i g i ó n ,  el 
h o n o r ,  la subordinación  y el am or á su S o 
berano formaban el carácter p ro p io  del g e -  
fe y del s o ld a d o ,  seria sin duda aquel la  el 
mas fuerte y seguro escudo que nos cubrie
se contra las  sangrientas m aquinaciones de 
aquellos impíos sectarios j pero ahora que 
los falsos y desoladores pr incip ios de iguaU  
dad  , libertad y  soberanía  del pueblo han 
l legado á corromper casi toda la  masa de las 
naciones : ahora que el veneno m ortífero  de 
la i r re l ig ió n , del materialismo y  de la im 
piedad ha embriagado á la ju ventud  mas se
lecta con  su dorada copa para hacerla tas
car el freno  de sus pasiones ; ahora que 
unas ideas tan seductoras se han esparcido 
en casi todos los egércitos de la E u rop a  por 
medio de unos libros pon zoñ osos  que las



han abortado entre las filas: ahora que se' 
ha con fu ud ido  en éstas la nobleza con  la 
p l e b e , la educación  honrosa con la bajeza 
de sentimientos, y la virtud con el vicio, 
ocupando todos indistintamente las plazas 
del mando qu e  debian reservarse al honor  
y  rectitud de las almas nobles y del r a n g o  
sublime t“ ahora que para subir  á la altura 
de aquellas se ha formado una vergonzosa 
escala de la impiedad y  desenfreno mas re
finado  ̂ a h o ra ,  en fin, qu e  una funesta e x 
periencia nos ha hecho conocer  con nuestra 
prop ia  ruina , que de tan monstruosos a n 
tecedentes era preciso se siguiesen unas c o n 
secuencias tan infaustas com o las qu e  he
mos tocado en nuestros d ia s ,  revelándose 
casi todo el egérc ito  contra su Soberano que 
ju r ó  de fen d er ,  y tremolando sus estandar» 
tes ya  envilecidos para oprimir á la madre 
p a tr ia ,  ¿ c ó m o  podremos descansar ya tran 
quilos  á la sombra de unas banderas que se 
han cnarbüfado consecutivamente en nmchas 
naciones para destronar ó 'deprim ir  á su M o 
n a r c a ,  y hacer gemir á sus conciudadanos 
ba jo  el y u g o  sangriento del jacob in ism o? 
¿bastará para v iv ir  seguros en adelante que 
se reforme todo el egérc iio  permanente, e x 
pu rgán dolo  de los gefes infieles 6 sospecho
sos que puedan inficionarlo ? Pero aunque se 
pudiera hacer esta purificación con  tam a 
escrupulosidad que no quedase uno de los



m encionados ,   ̂ dónde se halla en este s ig lo  
d é  corrupción  utia juveniud  tan religiosa, 
Ifeal y pura que pueda reemplazarlos sin in 
ficionarse de nuevo ? A u n qu e  todo el egér-  
cílo' se renovase de pum a á cabo , ¡  podrá 
asegurarse el M onarca  de su fidelidad mien
tras que reinen entre las tropas y paisanos 
aquellos principios subversivos que trastor
nan los Estados  ̂ }  podrán los egercitos v o l 
ver al estado antiguo de lealtad , de honor, 
de p ie d a d ,  de respeto y  de amor á su S o 
berano^ cuando corren por entre sus filas las 
mismas ideas ponzoñosas, los mismos libros 
venenosos y las mismas doctrinas seducto
ras q u e  las han contam iiiadoí j  podrá r e 
formarse en eU'as de todo punto el corazon 
de los j ó v e n e s ,  cu a n d o  aun existen en m u
chos regim ientos los mismos capellanes ir -  
fe l ig iosos  qu e  los han perver t id o ,  fom en
tando en ellos los mismos errores m ort í fe 
ros que debieran haber com batido?  Es ver
d ad  que aun se conserva en muchos cuerpos 
una có lecc ion  numerosa de sacerdotes y ge -  
fes que se han hecho dignos de nuestra g ra 
titud por la p ie d a d , honor y  fidelidad con 
que se han distinguido entre sus desleale» 
com pañeros i pero j c ó m o  contienen estos el 
ráudaí impetuoso de una juventud viciada 
ya  Con los falsos principios qu e  han c o r 
rom pid o  á las n ac ion es ,  y  qu e  carece del 
ineüor est ím ulo para ser fiel á Sobera-



ÍO
n o  y á su patria? L u e g o  es preciso conve* 
nir en q u e  mientras aquellos errores y  des 
tructoras ideasse  esparzan y corraa por los 
pueblos, y exista la secta detestable qu e  las 
abriga  y ['ouienia , u in g u a  Soberano podrá 
ñar cxclusivaineuie la seguridad de su reino 
y  de su trono á la fuerza armada de sus 
egcrcitos  peruianeaies. Vucs ¿q u é  remedio 
nos queda ea tanta iacoustaacia y peligro 
s iao  el mismo que nos ñan señalado nues> 
tros enemigos contra la fuerza militar que 
pudiera tal vez estorbar sus proyectas?  L e 
v a n ta d , pu es, digeron e l l o s ,  unas miiicias 
nacionaies que contrapesen ai egército perm a- 
n en te , las cuales peleen por sus intereses pro
pios que tan enlazados diben estar con los de, 
nuestra secta , y  que sostengan con sus bra~ 
zos y  bayonetas un sistema, que si se desploma 
alguna v ez , ocasionará sin duda nuestra  ru í«  
na. Pues o tro  tanto debemos decir nosotros 
en las terribles circunstancias que nos r o 
dean : levantemos por el contrario  unas mi
licias verdaderamente Católicas y Realistas, 
que no so lo  contrarresten la fuerza de los 
egércitos que se hallan v iciadós ó  puedan 
eu adelante corro m p e rse ,  sino que lomen 
juntamente las artnas para defender sus pro* 
pias v id a s ,  sus mugeres, sus h ijos ,  sus, ha
ciendas, sus hogares, su R e l ig ió n  y su M o 
n a rca ,  form ando todas ua robusto muro de 
unión y  fidelidad contra el tó rrem e  impe-



í i
tuoso de la  im piedad ja cob in a  que inunda 
ya  toda la tierra con  sus corrompidas olas, 
y  que mina sin cesar los cimientos mas só -  
lidus de nuestra cató lica  y leal España. Las 
milicias Realistas deben por lo  tanto ser in* 
dispensables y necesarias, co m o  lo ha m os
trado la experiencia en  las invasiones re
pentinas de  nuestros enemigos q u e  acaba* 
píos de ver en  ios  pueblos desgraciados de 
nuestras costas. ¡ A h ! sin esias fuerzas y au
x i l i o s ,  ¿cuál seria la suerte de nuestro M o 
narca, de  nuestras familias, y de toda nues
tra España ? C o m o  que su establecimiento 
y  existencia se halla en  todas las capitales 
y  puntos de la P en ín su la ,  y velan con i í -  
nuamente sobre su conservación propia , ni 
tienen qu e  atravesar largas jornadas pata 
reunir sus brazos, ni que esperar otras ó r 
denes para acudir al p e l ig r o ,  q u e  las que 
les dicta su fidelidad y  el interés propio de 
sus vidas p o r q u e  pelean. Asi e s ,  qu e  de 
la  misma suerte que las milicias locales de 
loa ja cob in os  fueron  realmente las que sos
tuvieron siempre el sistema constitucional 
de su secta contra los poderosos esfuerzos 
de los leales vasallos^ asi las milicias Rea* 
listas son las únicas que pueden sostener y  
aun afianzar en el dia ios derechos de la R e 
lig ión  y  del M o n a rc a  contra los planes 
inicuos de los jacob inos astutos que nos 
asestan.



V ed  aquí la mas f i e l , extensiva y  v ig i 
lante po lic ía  que nos ha de preservar ea  
m edio  de iiuesiros tem ores: en cada calle 
ó  plaza de nuestros pueblos moran por lo 
menos tres ó  cuatro Realistas que v igilan  á 
todas horas sobre la conducta  de su vecin
dario í que observan cuidadosamente las reu« 
niones , v is itas ,  tertulias, conexiones y sis
tema de cada vecino^ que saben sus o p in i i*  
n e s , sus hospedages y todos  sus pasos ; que 
los siguen de cerca con  el mayor interés y  
ce lo  por  el com prom iso y r iesgo en que ya 
se hallan sus v id as ,  y qu e  ios frustran por 
último en su or igen  y antes q u e  prevalez
can  , lo que no puede egecutar n ingún go»  
b ien io  ó  magistrado por  mucha tropa dé l í 
nea que tenga á sus órdenes. La razón d e  
todo  esto es muy obv ia  y  sencilla  ̂ p orqu e  
ó  ha de permanecer aqu é l la  siempre reun i
da en ios cuarte les ,  ó  ha de andar patru
llando sin cesar todas las noches : si lo  p r i 
m e ro ,  no puede alcanzar su vigilancia  á t o 
dos los pantos distantes de la capital ó  p u e 
b lo  don de  mora : si lo segundo , ni puede 
sostener siempre unas fatigas tan penosas y 
cont inu ad as ,  ni alcanzar su vigilancia á t o 
das las calles ju n tas ,  ni podrá  mas que im 
pedir  las revoluciones efectivas de los mal
v a d o s ,  y no las m jqu inac iones  sangrientas 
qu e  se fragüen y fomenteri en el secreto de 
sus l o g i a s , y pu ed an  tal vez estallar  á -un



tiempo mismo en toda la Península , com a 
y a  ha su ced ido ,  sin ser posible cubrir  en« 
toaces todos los puntos de ella con  la fuer
za permanente que sostiene et Real Erario. 
Esta fue sin duda la causa verdadera de que 
la rebelión de R ie g o  se fuese propagando 
p or  toda la nación entera , por  n o  haber en 
lodos ios puntos fuerzas suíicientes para aho* 
g ar la  en su misma c u n a ,  dando lugar con  
la morosa reunión  del egérc iio  destinado á 
extirparla , á que ios temores y desconñan* 
za fundada de los pueblos abriese las puer> 
tas á los insurgentes pacifícamente, los v i c 
toreasen com o á vencedores h ero icos ,  se d i
fundiese el espíritu de insurrección por  ca
si todas las tropas y guarniciones ya sedu-* 
c id a s , y se tremolase por último el estan
darte de la libertad y de la revolución  des
de las columnas de H e r cu le s , hasta la cu m 
bre del Pirineo. O tro  tanto hubiera sucedi
d o  en estas postreras incursiones de A l m e 
ría y T a r i f a ,  si los batallones Realistas y 
fuerzas del resguardo que pudieron reunirse 
prontamente por la  razón ya en un ciada ,  no 
hubieran cortado, el cáncer en s^s princi
p i o s ,  con  la destrucción total de los revol
tosos^ M e  atrevo á asegurar sin engañarm e 
á  que si en el año de veinte hubiésemos te
n ido  estos auxilios  y tropas tan decididas 
p or  su R el ig ión  y M o n a rca  , por sus hijos 
y  m u g e re s ,  por sus hacienda« é intereses y



por la existencia de su propia v id a ,  ni se 
hubieran corrom pid o  tantos generales y ge- 
f e s , ni la iníidelidad se hubiera al fín a p o -  
derado de tantos escuadrones y  batallones 
lea les,  ni el fuego  extenninador de la secta 
jacob ina  hubiera esparcido sus voraces lia« 
mas á tan inmensas distancias de la E u ropa .

Es verdad que la fuerza permanente es 
también necesaria para cubrir las plazas 
fronterizas , y  otros  destinos qu e  solo  son 
prop ios  de las tres armas j pero ésta, ya sea 
por  los -apuros del Erario  , ya  p or  las c ir 
cunstancias peligrosas que nos r o d e a n ,  de
be  ser tan sucinta respecto de  las milicias 
Realistas , que l o  que aquélla exceda á es- 
tas en valor  y disciplina ,  superen éstas á  
aquélla  en el n ú m e ro ,  á fin de qu e  habien
d o  la suficiente [>ara llenar los objetos de 
su in st itu ción , jamás pueda intentar alza
miento a lgu n o  contra su S o b e r a n o ,  sin que 
luego  sea contrapesado y  extingu ido  por  las 
fuerzas R e a l is ta s , organizando éstas bajo 
el plan de las tres arm as ,  del m odo qu e  ex 
pondrem os mas adelante. Sin estas fuerzas, 
ni el egército extrangero podrá  impedir  en 
todos los puntos de la nación los planes aso* 
ladores de nuestros enemigos , ni habrá tam 
p o co  una barrera firme que contenga la am 
bic ión  de un general desnaturalizado, que 
se atreva á enarbolar el estandarte ÍJifame 
de la rebelión , y hacerse Señor del T ro n o



con  la fuerza qu e  tiene en su m a n o ,  según 
acabam os de ver entre nosotros m is m o s ,  y  
han experimentado en los pasados y  p re se n 
tes s iglos muciias naciones de ia E u rop a .

Por  esta r a i o n , no s c io  sería muy con 
veniente qu e  en todas las capitales dei rei
n o  hubiese una escuela ó  co leg io  de artille
r ía  para ios  V o lu n ta r ios  R ea lis tas ,  d istri
buyendo los debidos premios y  honores al 
qu e  sobresaliese en esta clase de a rm a s ,  ó  
en  las c iencias y conocim ientos militares de 
o tra  cua lqu iera  , sino que para evitar te
m ores  ̂ inquietudes y  desconfianzas en el 
M o n a rc a  y  en los  vasa llos ,  sería también 
muy del caso que los gefes y oficíales de las 
guardias Reales y  aun de todo  el egórcito 
permanente se fuesen reem plazando, cuando 
faltasen los ya  conoc idos  por  su fidelidad, 
con  aquellos oficíales Rea lis tas ,  qu e  libres 
de otros negocios y  establecimientos , q u i 
siesen voluntariamente ocupar  estas plazas, 
sostituyendo luego  en las suyas á los sar
gentos y cabos  que según el orden de su an 
tigüedad les perteneciese este ascenso.

P ero  y a  me pareée q u e  o i g o  exclam ar á 
muchos hombres sencillos ó  enemigos astu
tos q u e  trabajan p or  exterminar estas m ili
c ia s ,  ^'ellas es verdad q u e  hacen un servi- 
Hcio muy importante á la R elig ión  y al T r o -  
j>no con  su infatigable c t lo ,  defendiendo tam* 
»b ie n  nuestras propias v id a s , que tan ases-



)>iadas se hallan por  los enemigos del orden; 
3)  ̂mas no habrá mucho m ayor  pe ligro  en 
» q u e  toda la nación este armada p a ra im p o -  
smer la l e y , si se le antoja , á su mismo 
»»Soberano , coartando sus dciechos absolu- 
« tos ,  siempre y cuando quieran sus A yu nta -  
j jm ientos, qu e  son los que disponen de es* 
»tas tuerzas ? N o ,  señores, podremos dec ir 
les sin temor de errar en nuestro cá lculo ;  
.no hay ni puede haber el menor riesgo en 
este armamento g e n e r a l ,  n i deben excitar 
nuestros temores estas cavilaciones alarman* 
tes y seductoras. T o d o s  saben en España 
q u e  el carácter p rop io  y  peculiar de cada 
una de nuestras provincias es tan opuesto 
y  contrario  al de las otras j que todas ellas 
form an una especie de riva lidad entre sí 
mismas muy constante y sostenida de tiem
po in m em oria l , y so lo  llegan á unirse cuan
d o  interesa el bien común y  general de to 
das ju n t a s , co m o  lo  han acreditado ya las 
repetidas experiencias qu e  tenemos ennues> 
tros mismos dias : asi es que en tratándose 
de realizar algún p lan  que pudiese deprimir 
los derechos de la R e l ig ió n  ó  del M onarca ,  
ó  trastornar el orden general de cualquier 
m od o  que fuese , en  el mismo instante se 
verian  armadas to d a s . la s  demas provincias 
contra  aquella que lo intentase, hasta de* 
clararle la mas sangrienta guerra. A s i  se 
ha visto que taoto en  la pasada de la inde*



p e n d e n c ia ,  com o en la del sistema consti* 
tucional que acabam os de experimentar en 
nuestros presentes d ías ,  cada proviocia  que*> 
ria llevarse la g lor ia  de tiaber sido ta mas 
leal á  su S o b e r a n o , y detestaba á a q u t l ia  
otra qu e  ya  por sus pocas fuerzas ¡ ó  poc 
las muchas de sus enem igos ,  habla sido mas 
déb il  y no desplegó tanta energía y*esfuer
z o  com o las o t r a s ,  á pesar de n o  desmentir 
en nada sus fíeles y relig iosos sentimientos. 
D e  aqui es qu e  esta natural em ulación  que 
hay  entre e l l a s , y  perjudica n o  poco  á los 
progresos del bien c o m ú n , f a v o r e c e  mucho 
á contraresiar el mal general  de la nación  
q u e  pudiera intentarse por  sus enemigos d o .  
mésiicos ó  extrangcros.

" T o d o  está muy b ien ,  d icen  otros  } pero 
j»no se puede negar qu e  está en co n tra d ic -  
Mcion con  el poder absoluto del M o n a rca  
»u n a  fuerza propiamente naciona l que pue- 
jide oponerse á sus determinaciones en la 
})adminÍstracion de su gobierno  , siempre 
«>que la nación experimente a lgún gravam en 
í»o ag rav io  real ó  imaginario. C o m o  que no 
«está á sueldo del R e y  del m od o  qu e  la tro- 
j»pa perm anente ,  será mas fá c i l  que se a l -  
« c e  contra el Soberano, á quien no debe su 
»su bs istenc ia , para sostener unos derechos 
íjque ju zg u e  v io lad os .”  Pero esta cav ilac ión  
n o  es menos déb il  que la pasada, sí se co n 
sidera que es tan imposible que esto se

2



r if ique  co m o  l o  pr im ero ,  p or  muchas razo
nes y  m otivos q u e  lo  estorban. L a  r iva li 
dad característica qu e  hay entre las p rov in 
cias de E s p a ñ a ,  según hemos n o t a d o ,  hace 
q u e  jamas se puedan unir ni combinar para 
una maldad semejante ;  y  una sola p ro v in 
cia que la intentare, seria sin duda sacriñ- 
cad a  á * l a  indignación  de las otras. Si la  
fuerza  naciona l de que se habla , fuese c o 
m o la que levantaron  los ja cob in os  para di
vidir los poderes del Soberano i para soste
ner los derechos de una perjudicial Sobera
n í a ,  q u e  fijaban erradamente en el pueblo ;  
para mantener la libertad ilimitada de éste, 
á impulsos de l desorden > d e  la rebelión  y 
de la v io lencia  , estaria sin duda esta fuer* 
l a  en contradicción  , no d ig o  y o  c o n  el p o 
der  absoluto  del M o n a r c a ,  sino con  tod o  
o tro  cualquiera poder que tratase de poner 
d iques  al Ímpetu y  desenfreno de sus pasio
n e s ,  que era el verdadero interés de una 
fuerza que se hallaba en razón  opuesta con  
los  intereses del g o b ie rn o  j pero las milicias 
R ea listas q u e  sostienen la misma causa qu e  
su Soberano } que forman el cuerpo  c iv i l  de 
esta C a beza   ̂ que se unen á e lla  por  los 
mismos derechos j en  una p a lab ra ,  que su 
m ayor  interés y  seguridad estriba tan so lo  
en  que el R ey  conserve su poder absoluto, 
y  que este jam as se divida con  n ingún otro  
género  de g ob ierno  rep resentat ivo , qu e  ha



de acabar sin remedio c o n  tod a  la nación  
española , y  tal vez con  todos los T r o n o s  de 
la  E u r o p a ,  según las circunstancias qu e  nos 
ro d e a n ,  y los planes qu e  ha co n ceb id o  la  
secta ja cob in a j ¿cótno podrán oponerse á es* 
te poder ab so lu to  que los deñende , y  tra
tan de co n s e rv a r ,  por lo  ta n to ,  á costa de 
su sangre?  j^óm o podrán sembrar la d iv i 
s ión  que pretenden los anarquistas para dar 
íin de ella y de todos los  buenos vasallos ?

Saben muy bien los m ilic ianos  Realistas 
que en cayendo  en manos del pueblo  el p o 
der leg is la t ivo ,  bajo cualquiera  ciase de go«  
bierno q u e  lo arranque de las del M o n a rc a ,  
se seguirán inmediatamente las intrigas, los 
soborn os  y las violencias en las elecciones; 
se nombrarán d iputados á gusto de los ja 
cobinos, que por su g ra n  n ú m e ro ,  actividad 
y manejos secretos confundan y ahoguen  los 
sentimientos de la nobleza j se establecerá 
lu e g o  la libertad de imprenta, qu e  es el bo» 
tafuego de las pasiones, para diseminar por 
este medio ias ideas subversivas qu e  desm o
ralicen la juventud  ;  se levantarán nuevas 
tropas de su s e c ta , suprimiendo las realis
tas , qu e  son el a p o y o  mas firme del T r p n o ;  
se extinguirán  poco  á poco  los d iezm os, los 
monasterios y m ayorazgos  , donde  se hallan 
los auxilios mas pingües de la C o r o n a ;  se 
decretarán cont l ibuc iones  cxhorbitatites para 
aniquilar las tuerzas de l E s ta d o ,  y crear



egércitos  poderosos que revolucionen  y  a p o 
y en  á los extrangeros : se reforzarán éstos 
con  los  ionumerables sectarios qu e  se o c u l 
tan en todas las naciones limítrofes cae 
rán c o n  estas inmensas masas sobre las mas 
distantes de la E u r o p a , para hacer bamba- 
lear ó  arruinar del todo  los T r o n o s  mas c i 
mentados, y se verá reducido« con .los  demas, 
nuestro M onarca  á un van o  fantasma de So 
b e r a n o ,  á qu ien  harán sancionar todo esto 
y  cuanto  qu ieran  sus en em ig os ,  lu e g o  que 
íe  falten las fuerzas q u e  puedan sostener su 
poder  y  conservar su Soberanía.

En vano será que se hagan  mil protestas 
y  juramentos de fidelidad á su R ea l  P erso 
na i q u e  se declare ésta p or  invio lab le  y  
sagrada j que su sanción sea p e rp e tu a , y  
q u e  sin ella no tenga la ley fuerza a lgu na ,  
p orqu e  la fuerza armada de sus contrarios ,  
la libertad y  desenfreno de las pasiones, las 
asonadas ,  puñales y  rebeliones continuas de 
los  sectarios , ju n to  c o n  el ap oyo  que halla
rán éstos en e l  cuerpo  legislativo  de su fa c 
c ión  que los d i r i g e ,  traspasarán tod os  los 
límites de la justic ia , y  n o  se escuchará j a 
mas» la voz de la razón , del mismo m odo 
qu e  acontecía  á  cada instante en el pasado 
sistema constituc ion a l,  con  que sorprendie
ron  la  buena fe de los españoles, j  Y  cree
rem os despues de todo  es[o# ]ue  los m ilic ia
n os  Realistas traten de dism inuir  un ápice



ó  deprimir en  lo  mas leve el poder absolu* 
to  del M o n a rca ,  de  donde pende nada me
n os  que la conservación  de su R e l ig ió n ,  de 
su patria, de sus liaciendas, de sus familias, 
de  sus destinos y aun de sus propias vidas, 
proscriptas ya y  condenadas por  los dccre« 
tos y  planes recientes de los  ja cob in os  sus 
e n e m ig o s ,  aprehendidos é incercepiados en 
la  conspiración  de T a r i fa  y A lm er ía  ?

Es verdad que los Voluntarios  Realistas 
n o  están á  sueldo del R e y ^  mas p o r  l o  m is
m o deben defender los derechos de su C o 
rona  m ucho mejor que unos egercitos  mer
cenarios sin d om ici l io  fijo qu e  los  atraiga, 
sin ob l iga c ion es  qu e  los l ig u e ,  sin fam ilia  
q u e  ios e n la c e , sin fincas ni caudales  que 
los  in terese ,  y donde la corta  paga qu e  re* 
c iben  del Soberano la pueden obtener aun  
con  aumento de cua lqu iera  g ob ierno  que 
trate de ganarlos . \ Q u é  importa que los 
m ilicianos Realistas no esteu á sueldo del 
R e y ,  si tienen mas interés en la conserva
ción  de sus derechos que el mismo Soberana 
qu e  los dis fruta?  j Q u é  importa qu e  no de
ban al M o n a rc a  una subsistencia lim itada, 
de  qu e  v iven  los  o tro s ,  si deben á la c o n 
servación  de su Soberanía nada menos que 
la existencia de sus vidas , de sus hogares, 
d e  su tranquil idad ,  de sus establecimientos, 
de sus c a u d a le s , de sus mugeres y de sus 
h i jos?  L u e g o  las milicias R ea listas nunca



pueden  estar en con trad icc ión  con  los dere
ch os  absólutos del Soberano , si tratan de 
conservar todo  lo  mas precioso é interesan
te qu e  puede haber en este mundo.

‘^Convengamos enhorabuena , reponen  
« o t r o s ,  en todas esas venta jas j pero las mi- 
9>licias Realistas pueden ser causa de que los 
« jov en es  bien educados se perviertan y des- 
snnoralicen con  la com pañía de ios  viciosos 
« y  mal c r ia d o s , teniendo que alternar co a  
« e l l o s  frecuentemente en las guardias y fa -  
« t ig as  propias del C uerpo .”  Esta cav ilac ión  
ingeniosa de  nuestros enemigos ha retraído 
á muchos padres honrados de permitir á sus 
h ijos  alistarse ba jo  estos estandartes g l o r i o 
sos, sin considerar despacio los inconvenien
tes y  razones que hay  en lo  contrario  , ni 
pesar  debidamente los peligros qu e  militan 
p o r  ambas partes. C on cedam os por un m o 
mento esta aserción de nuestros contrarios, 
y  dem os el caso  de que tal cual j o v e n  se 
pervierta con  la mezcla y unión de algunos 
otros no tan bien educados ni rectos en sus 
id e a s , j  pero esto mismo no sucede también 
en  las universidades, c o leg ios  y  academias, 
d on d e  se juntan unos con  otros todos los 
d ias?  5 Para qué sirve la buena doctrina de 
los padres y preceptores s iuo  para gu iarlos  
p o r  el camino recto  de la v ir tu d ,  y sepa
rarlos de las sugestiones y  v icios  de los per
versos? T en gan  los Realistas capellanes ce*



lo s o s ,  sabios y  cristianos qu e  io s  exhorten 
á las virtudes que deben distinguirlos entre 
los demas c iu d a d a n o s : tengan gefes católi
cos  y piadosos que incu lquen  mucho sobre 
este punto  i qu e  velen sobre la conducta  de 
t o d o s } que les pongan  á la vista el honor  
qu e  debe caracterizarlos sobre todos  los d e 
más españoles ,  y  separen de las filas al que 
lo  manche con a lgún  v icio  p ú b lico  y  deni
g ra t ivo  de su r a n g o , y  entonces llegarán  
á  ser estos cuerpos unas escuelas de p rob i
d a d ,  de des interés ,  de R e l ig ió n  y  de fide
lidad , que lejos de contaminar á a lguno, 
moderen por  el contrario  ios v icios  de sus 
com pañeros im perfectos ,  pulan los modales 
groseros de los mas rústicos , y enseñen con  
su egemplo á todos los españoles los rasgos 
sublimes de h o n o r , d e  cato lic ism o y de lea l
tad qu e  deben marcar á todo  buen vasallo 
y  militar de su clase.

Pero supongam os qu e  asi n o  fu e s e ,  y  
que la in fecc ión  de los malos se própagase 
a lgú n  tanto á u n o  ú o tro  jó v e n  indiscreto 
y  nada precavido  ̂ j c u á l  s e r ía ,  de todos 
modos , m a yor  pe ligro  é in con v en ien te , asi 
para los padres , com o para sus hijos-, el 
que a lg u n o  de éstos se pudiese pervertir con  
a lguna debilidad , deshonor ó  flaqueza que 
en nada se oponga á la esencia de la R e l i 
g ió n  ni a l  bien com ú n  del Estado , ó  el que 
se corrom pan  casi todos generalmente^ con



la im p ie d a d , con  la in c r e d u l id a d , con el 
roaceriaüsino, con  la intídelidad, con  el ma- 
softisino , con la em briaguez ,  con  el a ie is -  
m o , con  el r o b o ,  c on  el jansen ism o, con 
ia  obscen id a d ,  con  el asesinato , con la in - 
su bord in ac ión ,  con la in tr iga ,  con  el p il la-  
g e  y  con  el descaro y  poea^vergüenza, que 
son los v icios  ya conocidos  y mas favoritos 
d e  los ja cob in os  , que envolverán indispen
sablemente á todos los jóvenes , y a lcanza
rán á casi lodas las familias, si por  la falta de 
las fuerzas R ea lis tas , llegare á prevalecer 
otra  vez la secta desorganizadora , qu e  aca
ba de coiitamiaar á media España con  seme
jantes ideas, en el c orto  tiempo de tres años 
q u e  nos ha d o m in a d o ?  ¿ C u á l  será m ayor  
pe l ig ro  q incotiveniente , el que se manche 
a lg ú n  tanto tal cual jov en  inexp erto ,  con  
a lgún  vicio  de poca transcendencia , entre 
u n os  cuerpos h o n r o so s ,  que tienen por b la 
són la R e l ig ión  , la fidelidad y el amor al 
S o b e ra n o ;  ó  el q u e  se contamine universal- 
mente entre los b ita l lones  desmoralizados 
de los  sectarios, donde  han de aplicar éstos 
á  toda la ju ventud  de por fuerza ó  de g r a 
d o ,  si vo lv iere  á dominar su partido , por  
n o  habar en la nación quien lo  resista? ¿ D ó n 
de  será mas probable , por  ú lt im o ,  el pe li 
g ro  de corrom perse tos hijos de familia , en
tre las filas de los Realistas, que viven b a 
j o  el cu id id ü  de sus padres, directores, maes



tros y  otras muchas autor idades ,  que ade
mas de sus g e f e s , velan continuamente so 
bre Sil conducta i  ó  entre las tropas de l í 
n e a ,  donde viven separados de esios celosos 
d irec tores ,  mezclados siempre con  jóvenes 
de todas c lases ,  sin dom icilio  es iab le  que los 
aparte de ios malos e g e m p lo s , sin familia 
interesada en su bien que los observe ,  s ia  
autoridad alguna que dirija su curazun y sus 
paso« , sin superiores inmediatos qu e  conten
g an  sus inclinaciones pt*rjudiciales, y sin pre
ceptores que los  retraigan del v ic io  y de la 
añcion  á la lectura de unos libros venenosos 
qu£ han corrom p id o  la mayor parte de los 
ejércitos I Pues si se puede temer qu e  se re 
la jea  a lgún  poco  los que. tienen tantos a u 
x i l io s  espirituales en sus pueblos y tantos 
Tigiiantes centinelas de sus acciones, \ qué se 
deberá esperar de los qu e  carecen de estos 
socorros  y  no tienen jnas guia de sus o p e 
raciones que un gefe  militar destinado solo  
á  d irig ir  las de la guerra y  hacer observar 
ia  disciplina y  subord inación  del soldado i 
L u e g o  si los padres no tienen el menor e s -  
c rijpu lo  de que^us hijos sirvan en estos cuer 
pos h onrosos ,  aunque cercados de tantos pe-* 
Jigros en estos tiempos c o r r o m p id o s , mucho 
menos lo  deben tener en que se alisten bajo  
unos  estandartes g l o r i o s o s , que tienen por 
principal objeta  las virtudes re l ig iosa s ,  m o 
rales y  c iv i le s ,  am es qu e  las guerreras y



militares ;  y  que solo  abrigan á los hombres 
d e  bien, qu e  hacen la guerra á los malvados.

" S in  e m b a r g o ,  añaden no p o c o s ,  ios 
similicianos Realistas viven con  las armas en 
» su s  casas sin depositarlas en su cuartel 
jícom o la tropa de línea , y esto es muy pe- 
« l ig r o s o  y  expuesto á un atentado qu e  pue-  
« d a n  cometer unos hombres que salen ar-  
j ímados á la calle  en cua lqu iera  hora de la 
s>noche.”  Este es el lazo mas disimulad^ con  
<jue nuestros enemigos pretenden desarmar 
unas milicias que im piden y frustran sus 
p lanes aseladores : eso querrían  ellos para 
sorprender una fuerza qu e  tanto les pesa. 
L a  tropa de línea es verdad que deposita 
las armas en sus cuarteles i pero ademas de 
tener una guardia  de p re ve n c ió n ,  y a lg u 
nas veces otra imaginaria que las custo 
d ia  , duermen también los soldados dentro 
de lo s  mismos cuarttjles, y  las dichas guar
dias pueden rechazar cualquiera sorpresa 
de sus enem igos ,  hasta tanto que los demas 
com pañeros se armen y  pongan  en estado 
de defensa : mas los milicianos Realistas que 
duermen y  habitan en sus casas separados 
los  unos de  los o tro s ,  ¿ c ó m o  podrán reu
nirse c o n  u n t a  prontitud que les dé lugar  
á tomar las arm as, aunque éstas fuesen d e 
fen d idas  por otra  guardia de prevención y  
p o r  la segunda im aginaria?  Y  aunque les 
íuera posible reunirse con  la velocidad del



r a y o ,  j  qué podrán hacer para recuperar sus 
a r m a s ,  acudiendo todos desarmados á t o 
mar un punto que era ya  in va d id o  por  unos 
enemigos armados y  muy superiores en n ú 
m ero á la guardia de, prevención que lo  de» 
fendia y pudieran vencer '  fác ilm ente?  D e  
n a d a ,  p u e s ,  nos servirian las milicias R ea 
listas si se las obligase  á depositar las ar
mas donde n o  las pudieran tomar cuando  
quisiesen y fueran precisas para acudir  pron
tamente á los pe ligros  con  que amenazan á 
cada paso los ja cob in os  en todos los puntos 
y  p u eb los  de la P en ín su lá ,  y  si realizando 
éstos a lgu no  de los astutos planes qu e  siem
pre están m a qu in an d o ,  sorprendiesen unos 
el depósito  de las a rm a s , ai mismo j ie m p o  
q u e  ¿ izasen  otros el g r ito  de la  rebelión  en  
las cap ita les ,  ca y en d o  á sangre y  fu e g o  s o 
bre los vecinos indefensos y  sin a p o y o  al
g u n o .  £ i  ob je to  de estas m ilic ias ,  asi com o 
el dei r e sg u a rd o ,  es observar , perseguir y  
sorprender á los enemigos internos y  ex ter 
nos en aquellas horas y momentos qu e  m e
nos esperen e l l o s ,  ó  tal vez esten com etien
d o  el delito : y  de la misma suerte que los 
guardas  ó  dependientes conservan siempre 
las armas eu sus casas y en sus personas, 
p or  ser asi preciso para llenar los ob je tos  
de su institución ;  de l mismo m od o  deben 
conservarlas los Realistas por  ser aun mas 
necesario todavía para haber de cu m p lir  c o a



sus cargos, y  porque de otra manera serian 
inútiles todas sus fuerzas y sus auxilios. Si 
a lgu no  de sus individuos cometiese particu
larmente a lgún  a te n ta d o ,  com o puede c o 
meterlo el dependiente de rentas, ú otro 
cualquier  vecino con  las armas qu e  tenga 
c o n s ig o ,  castigúesele severamente según se 
hace con ésto^s para escarmiento de los d e 
mas , y  no recaiga sobre todo  el cuerpo  una 
m ancha aislada que puede caer sobre cu a l
q u ie ra  vecino sin ser Realista.

“ P ero  no es d ecente ,  conc lu yen  otros, 
9>que h aya  unos cuerpos  donde el titu lo  y 
3>el n o b le  tenga q u e  alternar con el menes- 
jitral y el plebeyo que no se h a lla  en la es- 
» fe r a  Ále su f'ango.”  C uando se trata de sa l 
v a r  un bien com ún y general á t o d o s ,  cual 
es la R e l i g i ó n ,  el R e y ,  la patria ú otro 
sem ejante ,  no debe haber gerarquia , ante
lación  , fuero  ni pr iv ileg io  a lgu n o  para  d e 
jar  de acudir  a l  pe ligro  y á las fatigas , y  
desentenderse de los medios q u e  puedan l i 
bertarnos. A s i  vemos qu e  cuando es invad i
d o  el reino ó  la c iudad  por  los enemigos 
externos ó  in te r n o s , todos indistintamente 
a cuden  á las armas sin excepción  de ciase 
ni g e ra rq u ia ,  aunque la nobleza y la plebe 
alternen y  se confundan mutuamente p o r 
qu e  el derecho natural y  de gentes ob l ig a  
á  todos igualmente á defender ia patria c o 
mún y  ias vidas de todos ios ciudadanos.



C o n  que I qué diremos cuando  tratamos de 
defender todos estos bienes ju n tos  en el c a 
so  presente? ¿ q u é  preeminencia , ra n go  ni 
gerarquía  deberá guardarse cuando  se trata 
nada  menos qu e  de salvar cada uno de 
mancomún su propia  v ida  con  los auxilios 
m utuos de todos sus con c iu d ad a n os ,  y  d e 
fender por  este medio  sus intereses, sus m u 
geres ,  sus h i jo s ,  su R e l ig ió n  y  su M o n a r 
c a ?  I qu é  diriamos si q u e m á n d o se la  casa 
d e  un pobre  m enestra l,  la dejase arder un 
n ob le  que viviese en la inmediata c o n  p e 
l i g r o  de abrasarse también con  ella , p o m o  
acudir  á extinguir  el incendio á causa de 
n o  alternar ni mezclarse con  la gente p le 
b e y a ?  Es pues indudable  que mirados los 
objetos tan elevados y sublimes que defien
den  los m ilic ianos R ea l is tas ,  no puede ha*> 
ber mayor honor  para el grande ó  el n ob le  
q u e  alternar con  el p l e b e y o , y  unir todos 
mutuamente sus fuerzas para salvar de este 
m od o  unos bienes que n o  podrían, l ibertar 
estando d iv id idos  y  separados.

Pero  si acaso esta vana ilusión aun p u 
diese retraer á los nobles menos despreocu* 
pados para servir en estas m il ic ia s , podría  
distinguirse á sus indiv iduos con  el d o n , ó  
con la nobleza p erson a l , ó  con  o tro  honor  
de esta n a tu r a le z a , á fin de que igua lá n 
dose todos en cierto m odo por un rango c o 
mún á los indivi^luos del c u e r p o ,  nadie se



desdeñase de alternar con  su compañero. Es
ta medida no parecerá violenta n i desorde
nada , puesto q u e  ias corporaciones distin
gu id as  que se ennoblecen en el m u n do  por 
razón  de su e levado  o b je t o ,  ó  por  sus c a 
bezas y g e fe s ,  com unican  este honor á to 
dos  sus m iem bros :  asi vemos que cualquie* 
ra G uardia  de Corps es un hombre distin
g u id o  á causa de guardar inmediatamente 
la  persona dei R e y ,  y  por ia d ign idad  de su 
gefe . P or  esta misma razón deben e n n ob le 
cerse y  distinguirse unos militares volunta
r i o s ,  cu y o  objeto  primàrio é inmediato es 
defender sin sueldo a lg u n o  la persona del 
S o b e r a n o , y  mantener ilesos los derechos 
de su C oron a ,  los de la R e l ig ión  Sacrosan
ta , los  de ia Iglesia C a tó l ica ,  los  de lá pa 
tria nuestra m adre ,  con  todo  l o  mas sagra
d o  é  interesante <jue tenemos acá en la tier
ra : y  ved aqu i qu e  ya hemos tocado insen- 
sibiemente en el primero y  principal medio 
para aumentar prodigiosamente el número 
de los milicianos Realistas. Constituyase el 
M o n a rc a  su  comandante general para qu e  
reciban ester honor  de su principal cabeza, y 
d istinga á sus indiv iduos con  la nobleza per
sonal , que n o  trascienda á sus familias, si 
éstas n o  la tuvieren anticipadamente p o r ^ t  
rango i y esta honrosa distinción airaerá p a 
ra esios una multitud inmensa de hotnbres 
honrados y  robustos de la tercera clase d d



p u e b l o , qu e  es donde  se halla regularm en
te la fidelidad y la fuerza verdadera de la  
n ac ión  española.

N o  menos interesará pata el aumento 
de estas milicias el qu e  sus indiv iduos sean 
condecorados  con  el escudo de las armas 
reales ,  ó  con  o tro  semejante que les excite 
y  recuerde la  fidelidad qu e  deben guardar 
á su M o n a rca  que asi los distingue ,  p o r 
q u e  el hombre de bien es naturalmente agra
d e c id o ,  y  nunca pierde de vista los q u i la 
tes de su v i r t u d , de su R e l ig ió n  y  de su 
lealtad ,  qu e  le manifiesta la  marca p ú b li -  
0̂  que trae en su pecho,  y  desea por l o  tan
to  este s ig n o  sensible que las haga patentes 
á to d o  el mundo.

Pu€fde también ser muy importante ,  ó  
por  mejor d e c i r ,  lo mas im portante de t o 
d o ,  asi para el aumento de las milicias R e a 
listas ,  co m o  para buscar hombres fieles y 
v irtuosos  que ocupen los destinos de la n a 
ción  , el que por un R ea l decreto de S. M .  
n o  se pueda con fer ir  a lg ú n  empleo c iv i l  á 
n ingún  sugeto sin que haya servido, esté s ir 
v ie n d o ,  ó  se halle a l istado  á lo menos en 
estas milicias, pasando por las pruebas é in- 
forcnes que tocarem os adelante , y  deben ser 
precisos para ser recibidos en ellas. Es tan 
útil y necesario en el dia el ad optar  este 
medio, que hasta los em pleados actuales d e 
bian incorporarse  en estas m ilic ias aunque



n o  pudiesen alternar m uchos de e l lo s  en 
las g u a rd ia s ,  n i hacer las fatigas del cuer
p o ,  ya fuese por la incompatibilidad de sus 
horas y  destin os , ya por su ancianidad y  
sus actiaq^es: el caso está en que pasasen 
por  ei examen que debe hacerse de su c o n 
ducta todos los que sirven al R e y  en unos 
empleos muy transcendentales, y que pue» 
d e a  tal vez ser causa de la pérdida ó  sal
v a c ió n  de la patria.

D e  a q u i  se sigue qu e  si á todos los em
pleados públicos debe alcanzar ea  ei dia es* 
ta r igorosa  prueba, con  mucha mas razón 
debe comprender á los miembros de U  
p o l i c í a ,  qu e  es el baluarte p r i iu jpa i  de 
n uestra  seguridad , y  la cab e za ,  d igám oslo  
a s i ,  de estos orazos extensísimos de las mi- 
iic ias R e a l is ta s , cuyos  individuos por  Jo 
tanto deberiaa también ser todos miembros 
natos en la ciase de celadores y a u x i l ia d o 
res , al m en os ,  de un establecimiento que 
necesita de tanta vigilancia. C o n  arreglo  á 
e s t o ,  cua lqu iera  miliciano Realista que in> 
dagase ó  supiese de alguna casa donde se 
reuniese cualquiera  junta sospechosa ó  aca
demia secreta de faisas doctrinas , ó  d e p ó 
sito de arm as ,  vestuarios y m u n ic io n e s ,  u 
otra cosa semejatue que pudiera ocasionar
nos nuestra ruiua i debecia tener facultad 
para co n v oca r  inmediatamente á uno  de sus 
gefes y  los compañeros necesar ios ,  á ñn de



evitar una tropelía  arbitraria  ̂ y  con Ja 
presencia dei di^no podría capturar á c u a l 
quiera persona o  junta  de las menciona
das , enir 'egándola vseguiaamente á ia pulí- 
cid , ó  á la coinision militar que estuviese au* 
torizada para ju zgar  y conocer  de semejan
tes delitos eii el caso de hallarse estableci
das  las tales comisiones.

Por  aqu i sé verá cuán conveniente s e r í i  
que estas com isiones m ilitares , si las hay, 
estuviesen también incorporadas á las m ili '  
c ias Realistas, y recibidos cu  ellas todos sus 
in d iv id u o s ,  á fin de qu e  la policía con  t o 
dos estos miembros y brazos tuviesen unos 
tribunales peculiares á su a u to r id a d , y no 
se atrasasen las causas pertenecientes á ella 
en otros juzgados  6 comisiones extrañas con 
g ra ve  per ju ic io  de la seguridad pública.

P or  este tercer medio propuesto se con 
seguirán muchas ventajas importantísimas á 
la salvación  dei R ey  y de la patria j p orqu e  
primeramente tomarían las milicias un au - 
loento extraordinario al ver todo& ios esp a 
ñoles que para conseguir ios empleós c iviles 
y  conservarlos era necesario hallarse in cor 
p o r a d o s  en ellas : se ahorrarían muchos e x 
pedientes , trabajos y ju n ta s  para las purl- 
ticaciones de los e m p le a d o s : la po lic ía  l le 
garla á su mayor perfección y pureza : las 
causas y procesos prop ios  de su inspección 
se linalizariau entre la& comisiones c re id as

3



dentro de su seno con  aquella prontitud que 
ex ige  la tranquilidad dei Estado ; teudria cs- 
ic  ssiabiec im ienio  innumerable! fuerzas y 
brazos para su a u x i l io :  se purgaría la na
ción  de los fu uc iou afios  públicus infíeles y  
desafectos ai M o n a r c a : Se romp;;ria la más
cara de su hipocresía , ó  la capa del fav or  
y  soborno con que se ocultan , y á nuestros 
enemigos los jacob inos no les quedaria el 
tncnor.arbitrio para ttdzar sus planes aso la -  
d o r c s , y mucho menos si á ios  Realistas 
aprehensores de los m encionados de lincuen 
tes se les señalase un premio considerable 
á costa de e s t o s , ó  de las casas ó  familias 
receptadoras de sus juntas ó  maquinaciones 
ten ebrosas , dc l mismo m odo qu e  se hace 
con  los dependientes de rentas en las apre* 
hensiones do los comisos ó  contrabandos.

Pero 5 cuáles sefán las pruebas q u e  p o 
drán hacerse á los que hayan de ser recibi- 
do$ en  las milicias R e a l is ta s , habiendo de 
seguirse tantas ventajas de estas in form acio 
nes?  P or  poco  qu e  se reflexione sobre este 
p u n t o ,  la misma lu z  natural nos está d i c 
tando que lo  primero que debe practicarse 
es formar una ju m a  compuesta del c o m a n ,  
d a m e ,  capellan y  cua-tro gefes de los mas 
Íntegros é  incorruptibles de las (nilicias de 
cada c a p i ta l ,  con  un secretario de la mis« 
ma clase con  v o t o ,  los cuales serán n o m 
brados á pluralidad de sufragios por todos



ios oficiales del cuerpo  para ser consultados 
al R e y ,  á tin de q u e  S. M .  coafirme ó  ia -  
f innc el tal nombraniicuto por  un real dcs> 
pacho, despues de tomar los informes secre* 
tos que tuviere p or  conveniente. Creada es
ta ju a t a ,  procederá ai examen de la c o n 
ducta política y religiosa del pretendiente 
por  el m od o  siguiente. Deberá éste expresar 
eii el memorial que ha de presentar ntcesa* 
riam ente, no so lo  su nom bre y apellido, 
padres ,  e d a d ,  patria y  egercic io  o  cargo  
que tu v iere ,  sino los pueblos donde iiaya 
residido desde principios del año. veinte has
ta el dia qu e  señalare su fec lia ,  y los des 
tinos que haya servido en todo  este tiempo. 
C on  esta noticia .tomará la junta iiiforiiies 
secretos de seis personas, por lo  m e n o s , de 
cada uno de dichos pueblos donde  haya m o 
r a d o ,  ex igiendo á cada una de ellas ju r a 
mento formal de no descubrir á n ingu no  el 
in form e que se le ha pedido , haciendo la 
ju n ta  ó  el comisionado que ella nombre p a 
ra esta in form ación  otro reciproco  ju ram en 
to  de n o  revelar á nadie el qu e  haya d «d o  
ia  persona e x a m in a d a , á fin de qu e  ésta 
pueda informar con  toda libertad y c o n -  
iianza lo que en conciencia sepa , sin temor 
a lg u n o  de ser descubierto en ningún tiempo, 
pues cualquiera de la's dos partes que q u e 
brantare  el s i g i l o ,  no so lo  incurrirá en el 
cr im en  de perjurio , sino que deberá ser cas-



l igad a  con la pérdida de su d e s t in o , 6 con 
la  pena qu e  tuviere á bien establecer el So» 
berano. tíste in form e lo  dará cada persona 
en certiíicacion ju r a d a , cuyos  documentos 
recibirá el secretario de la ju n t a ,  dando 
cuenta á e l la  de l resultado. Si entre las seis 
personas examinadas por ia junta  inmedia
tamente , ó  por el com is ionado que ella 
nombre para esta in fo r m a c ió n , disintiere 
a lguna del buen inform e qu e  dieren las d e 
mas , se pedirá este de nuevo á otras tres 
diferentes por  el mismo orden que á ias pri
meras, para qu e  esta mitad de aumento su
pla  la parte de prueba que ha f a l t a d o , tal 
vez por  ignorancia , equ iv oca c ión  ó  m ali
c i a ,  y con este exam en ya dicho podrá el 
pretendiente ser admitido al cuerpo  de las 
milicias , y  hallarse habilitado para obsener 
toda clase de destinos : porque es casi im 
pos ib le  que seis personas aisladas y  sin p o 
derse comunicar por razón del secre to ,  se 
u n a n  y combinen de* ningún m odo pára d e 
cir una mentira , y  perdjer ó  encubrir  á a l
g u n o .  Por esto sería mas sigiloso  y  seguro 
qu e  la misma junta  tom ase estos informes 
p or  cartas secretas, y que ellos fuesen c o n 
testados por  medio de las cerüticaciones j u 
radas qu e  hemos m encionado, incluyéndose 
en  este juramento la guarda del sigilo , pues 
asi se evitará todo soborn o  ó  intriga  qu e  
pueda haber co a  el comisionado que se n o m -



■ b r e , si este no fuere tan ín tegro  é  in co r »  
ruptible que sea inaccesible á toda suges< 
tion  y bajeza. .

Si en los cuerpos R e a l is ta s ,  á pesar de 
estas d iligencias, se supiere despues qu e  hay 
a lgu n o  d,e aqu e l los  que estuvieron a l ista 
dos  vo luniariam enie  en las milicias loca les ,  
ó  tuvieron empleo por el g ob ierno  consti
tucional,  ó  fueron a d k to s  a l  tal sistema con 
actos positivos , uníTjdose exieriormeute á  . 
sus partidarios , aunque no haya tomado 
parte activa en sus determinaciones ó  a l b o 
rotos , se le expelerá luògo  del cuerpo  por  
ro lo  la delación de cua lqu ier  indiv iduo , sin 
sospecha , que pruebe el heclio con  tres tes
tigos  abonados  y examinados bajo ju ram en 
to ,  de cuya  delación  debe el comandante dar
le  testimonio autorizado , para qu e  en caso 
d e  n o  tomar éste la medida correspondien 
te  , pueda el ju sto  delator recurrir  al v ice- 
com a n d ln te  g e n e r a l , quien  depon drá  al c o 
mandante ya dicho de su c a r g o , si dentro 
de o ch o  dias no lanzare fuera del cuerpo  al 
d e la ta d o ,  á no ser que éste pruebe lo c o n 
trario con  doce  testigos de las  mismas m i
l ic ias  Realistas , que depon gan  la verdad  
bajo  juram ento,  pues de este examen pende 
nada menos ^ue la habilitación ó  inhabilita
c ión  de un c iu d ada n o  para egercer  los car 
gos  y  destinos públicos del Estado.

C o m o  uno  de los ardides mas refinados



é iíiteresantcs de los jacob inos es mezclarse 
en esiüs cuerpos leales y en todos lus pri
meros destinos de las naciones , para des
cubrir  c o n  capa de virtud y  fidulldad , no 
solo  ei corazon  de ios Soberanos, sino lam 
bien los secretos y movimientos de algún 
ministerio fiel donde se hallen e l l o s , podrá 
el M onarca  expedir un  decreto  por el cunl 
n o  tan solamente d c j .u i  ser expulsados de 
las miiicias Realistas todos aquel los  que se 
hallaren con a lguna nota de las indicadas, 
sino que se condene también á la pena de 
presid io  ú otra  equivalente á todo  aquel que 
teniendo alguna de las dichas notas , pre
sentare memorial para ser recib ido en el 
c u e r p o ,  ó  no se retirase de él despues del 
R ea l decreto, con  a lgún pretesto honesto^ in 
cluyéndose también en la misma pena toda, 
la persona, aunque sea Realista , que por  re
la c ión  de parentesco, amistad ó  sob orn o  die 
re algún in form e ó  certificación falsa para 
abonar  la condu cta  de a lgún  pretendiente 
qu e  se hallase cóm prendido en cualquiera, 
de las notas y a  referidas.

Asi com o á las iniljcias Realistas debe 
dispensarlas el Soberano todos  los honores 
y distinciones posibles , no tan so lo  para su  
fo 'nento  y  e sp len d or , sino p o f  servir  g r a 
tuitamente á los objetos mas útiles y s u b l i 
mes que liay en la tierra , pues depende de 
ellas en ei día la existencia de la R e l ig ión ,



del M o n a rca  , de la patria y  de nuestras 
propias vidas, asi también deben co ii íe ivar-  
se por esios motivos con  tam o honor, su b 
o r d in a c ió n ,  disciplina , religiosidad y c o n 
d u cta ,  que seaji e l la s ,  com o se ha dicho, 
unas escuelas de vjriud y unos modelos per
fectos de p r o b id a d ,  y no unos lazos •fui.es- 
tos de p erd ic ión ,  puesto que sus cargos  y 
facultades han de ser lau  amplias y traiiSf 
cendentales. Poc  estas razon es ,  no ,tan  so
lamente se les aplicará exaciainenie io d o  el 
c ó d ig o  penal del egérc i io  permanente, sino 
q u e  sus indiv iduos deben s e r  castigados con  
toda severidad por aquellos  delitos que, 
aunque parezcan leves, ofenden iftucho á la 
bueíia reputación que debe caracterizarlos, 
y  pervierten la buena ediJcacion de los j ó 
venes ju ic iosos  y honrados. T o d o  aquel mi
l ic ia n o ,  p or  t a m o ,  que se viere em briaga
d o ,.6 beb iendo en las tabernas ptiblicas, ó 
se le  oyere alguna palabra obscena , debe 
ser arrestado por  la prtinera vez , y arroja
d o  del cu erp o  para siempre el que re inci
d iere  en cua lqu iera  de estos crim ines des
honrosos. P or  este medio se irá logrando po
c o  á poco  el remedio de semejantes vicios, 
qu e  tantos progresos van haciendo entre los 
españoles con  escándalo general de las g e n 
tes timoratas. C o n  mayores penas y su p li
c ios  debe ser castigado el Realista que p ro 
firiese alguna blasfemia contra Dios, ia V i r -



g ea  y sus Santos ,  ó  contra la Iglesia c a tó 
l ica  y su ca b e z a , ó  denigrase al R ey  ó  al 
Sacerdocio  con palabras insuhantes ó  ca> 
lulfiniosas, ó  pusiere manos violentas en los 
ministros ec lesiásticos , ó  ios  satirizare y  
mofare [júblicamenie de palabra ó  por  e s 
crito f  porque este no solo debe ser desho» 
norado y expulsado para siempre del cuer
p o  , sino entregado al ju ez  ord inario  para 
que le aplique todas las penas que señala 
la  ley  contra estos delitos j pues esta es una 
señal nada equívoca de- impiedad y poco  
respeto á D ios y á sus m inistros,  y n ingún  
hombre irreligioso c  implo es bueno para 
servir  en*cargo alguno. Consigu iente  á eŝ - 
t o , no hay para que preguntar con qué pe
na deberá ser casflgado aquel miliciano Rea* 
lista que le s ^  probado algún robo, por  p e 
queño que sea  ̂ pues si la ordenanza de la 
tropa de linea im pone tan terribles .cas
tigos contra  semejante delito ,  y los decretos 
posteriores de S. M .  condenan á pena c a 
pital al paisano que lo cometiere en  la c o r 
te y su d is tr ito , aunque sea en cortísima 
ca n t id a d ,  ?.con  cuánta mas razón se le d e 
be  aplicar al Realista que cayere en este 
crim en tan afrentoso para un cu erp o  n o b i l í 
simo que tiene por ob je to  proteger la segu
ridad del c iu d a d a n o , y  perseguir los  vicios 
que puedan atacarla? Es pues incontestable 
qu e  el miliciano Realista deberá por  este



crim en tan perjudicial á la confianza p ú 
blica y deshonroso á su cuerpo  , ser luego  
desaforado y arrojado de él públicamenie^ 
entregándolo ésie al ju ez  ord inario  ó  c o 
misión militar que entienda en estas causas 
para que le ap lique  la pena qu e  ha seña
lado el M onarca.

Propuestos y examinados ya  los medios 
que puedan adoptarse para el au m en to ,  es
p lendor  y  decoro de las mflicias Realistas, 
resta ahora exponer brevemente los que p u 
dieran lomarse para que éstas lao decaigan 
J ii  se disminuyan .por ia pobreza de algunos 
individuos s u y o s , y  para que el arma de 
caba ller ía  y art i l ler ía ,  que son  indispensa
bles en estos cuerpos lea les ,  vayan  .progre
sando de m o d o ,  que se hagan ellos respeta-* 
b les á  todos sus enemigos. N a d ie  ignora 
qu e  la penuria y  escasez del jorn a lero  que 
sirve voluntariamente en estas milicias , le 
podía  impedir con  el tiempo la continuación  
de su s e r v i c i o , n o  teniendo emolumento a l 
g u n o  que le sufrague en la pérdida de su 
j o r n a l ,  cuando le toque la g u a rd ia ,  ó  se 
halle ocup^^o en las fatigas del cuerpo. T o 
d os  saben también que ei principal motivo 
de qu e  su caballer ía  no se a u m e p te , ni se 
establezca generalmente su artillería en t « -  
das las capitales , es la fa lta  de fondos que 
hay en el cuerpo  para comprar y mantener 
los caba llos ,  que so lo  puede sostener a lg ú n



individuo acau da lado ,  y-para equiparse com* 
pi^'iaiueiue de tudos ics. utensilios que son 
j^e-esarios al arma de artillería.

Para obv iar  es ios  inconvenientes, y  dar 
el impulso debido á estas dos ^ m a s , iii* 
denxiitando asimismo de kus perdidas al me
nestral miserable , pudieran adopiarse a lgu
nas medidas suaves y poco  gravosas al Es> 
ta d o ,  y al v.asallo meaosieroso. Abrase en 
primer lugar  utA subscripción voluntaria en 
la P e n ín su la ,  por  la que se o b l ig u e  el que 
quiera á contribuir  cada año con  una can 
tidad determinada para llenar estos objetos, 
ó  á mantener uno ó  dos caballos  equipados,  
según  la posibilidad d e c a d a  u n o ,  publicán
dose su don ativo  en ia gaceta  ̂ pues contr i
bu y e n d o  directamente las milicias Realistas 
á ia conservación  de sus vidas , de sus f a 
milias y de sus caudales, nada perderá aquel 
que por  una corta  contr ibuc ión ,  voluntaria 
re4ñna para siempre la vejación  de su p er 
s o n a ,  el despojo de sus b ienes ,  la pérdida 
de feu vida , la horfandad de sus hijos y la 
su e n e  desgraciada de sus mugeres : y  si nues
tros  enem igos nos han dado ya el generoso, 
pero  cruel egem plo  , de  qu e  p fra  sostener 
su destructor sistema y cometer tan innume
rables m a ld a d es ,  sacrificaban alegremente 
inmensas sumas é intereses, ¿qué deberán ha
cer ios  buenos c iudadanos para mantener 
una fuerza armada que les conserva tantos



bienes ju n t o s , y los libra de tan sa n g r ica -  
tos y  e xterminadores males ?

O tros de ios medios mas pingües que pu* 
dieran adoptarse  para llenar los objetos in 
d icad os ,  era cargar so lo  un cuarto al cuar
t i l lo  de v ino , de aguardiente y  demas l i c o 
res que fomentan el vicio  y  la embriaguez^ 
p u es  aunque alguna de estas bebidas sean 
para a lgu nos  de verdadera necesidad , mas 
bien sirven generalmente á los escesos de los 
malos , qu e  á la salud y  provecho de* los 
buenos. Supuesta esta v e rd a d ,  y  que la» 
milicias Realistas deben ya  ser para n o s o 
tros el ob jeto  mas necesario é im portante dei 
E s t a d o , n o  será nada v iolento el gravar al 
v asa llo  v irtuoso  con  una tan mínima p a n e  
d e  su hacienda , por  conservarle  el tod o  de 
su« b ienes , la seguridad de su  v id a , la exis
tencia de sus familias y  la tranquilidad 
de sus hogares. E sta ,  si bien se m ir a ,  n o  
es mas q u e  una com pañía  de seguros , d o n 
de p or  un tan pequeño precio asegura el c iu 
dadano honrado  , no una parte sola de su 
c a u d a l ,  de su casa ó  de su c om erc io ,  com o 
sucede en las com pañías de esta c la s e ,  si
n o  todos  sus haberes,  sus n e g o c io s ,  sus des
tinos y to d o  l o  mas sagrad o  é  interesante 
que tiene el hombre sob re  la tierra. Si se le 
d igese á cualquiera que p o r  contribuir  cada 
dia  con  d o s ,  tres ó  cuatro  cuartos cuando 
mas ,  que es el impuesto perteneciente a l  ma-



y o c  consum o .q uc  puede haber en una fami- 
Jia s o b r ia , se le aseguraba para siempre 
su casa de las violencias y asechanzas de 
unos asesinos y salteadores que internaban 
invadirle  por  todos  los medios pos ib les ,  
2 coíi cu á n to  gusto  y placer n o  daria esta 
co n tr ib u c ió n ,  aunque fuese duplicada p or  
conservar, el todo de sus bienes ? ¿ Pues co a  
cuánta mayor voluntad no debe brindarse á 
p a g a r la ,  cuando por ella mantiene perpe- 
luatnenie una fuerza armada , que le asegu
ra no so lo  su c a s a ,  sino su misma v ida y 
la de su fam ilia ,  contra las maquinaciones 
malvadas de unos sectarios mas crueles y  la 
drones que.los bandidos , que pretenden des
p o jar le  de tantos bienes ju m o s  ? Es verdad 
qu e  á los abandonados y. v ic iosos en este 
ra m o ,  que son los mas fuertes consum ido-  
lés , y componen la  mayor parte de nues
tros j a c o b in o s , no les agradará mucho esta 
medida, cuando c o n  ella  se les atan lasm a* 
nos para qu e  no puedan realizar sus pla
nes , y  se castiga su bolsillo  mas severamen
te que a l  hombre frugal y  v irtuoso q u e  be- 
be arregladamente 5 pero con  e l i a , al fin, se 
cons igue que se multe , y  condene su vicio 
á p rop orc ion  de sus g ra dos  , ó  que lo c o r 
rija a lgún  tanto para su frir  menos g r a v a 
men i que se ponga un robusto d ique contra  
sus maquinaciones sangrientas , y  que el 
hombre honrado  y pacifico  v iva  co a  c o d i



seguridad en medio de e l la s :  con  que éste 
dará  cou  mucho gusto una parte tan corta 
que le cabe en esta c o n t r i b u c i ó n y  el m a 
lo  , si quiere qu e  no le sea tan gravosa  , se 
abstendrá para siempre de sus e s c e so s , lo*  
grando  también de camino el v iv ir  tranqui
lo  y  seguro contra la v igilancia de ia au to 
r id ad  qu e  le persigue.

Pero aunque no tuviésemos tantas r a z o 
nes poderosas para gravar  al vasallo con  
este levísimo impuesto , que c re o  será el que 
pague con  mas g u s to ,  |acaso no se grava 
por  necesidad con otros  m uchos m ayores pa 
ra mantener la tropa de línea q u e  es pre
c iso  en  el E stado^  jp u e s  con  cuánta*mas 
razón  no se debe gravar  con  una tan leve 
contribución  , para sostener una tropa de 
quien debemos esperar indubitablemente la  
seguridad itel mismo E s ta d o ,  de su M o n a r 
ca y de iodos sus cniembros? Y o  bien sé que 
la tropa viva y permanente es de l todo  ne
cesaria para llenar estos y otros im portan 
tes cargos : tampoco se duda que siendo é s 
ta f ie l ,  re lig iosa y su b o rd in a d a ,  descansa 
en  ella seguro el R e y  y el va sa l lo ,  la R e l i 
g io n  y  la Ig lesia  ;  y  que los egercitos espa
ñoles han d a d o  en todos tiempos ios m ayo
res egemplos de lea ltad y am or á tan r e le 
vantes objetos i pero también hemos visto 
con  harto d o lo r  nuestro q u e , v iciados ya  no 
pocos de sus individuos y  gefes con  los iu -



morales y  falsos principios que unos libros 
ponzoñosos han esparcido sobre todas las n a 
ciones  y t r o p a s , se han o lv idado  nmchas de 
las nuestras de sus ju stos  deb eres ,  rebelán
dose en nuestros dias contra su propio S o b e 
ran o  i qu e  han seguido su mismo egcmplo 
los egérc itos de varias n a c io n e s , y que p o 
drán repetirlo en todas partes, siempre que 
se les antoje , teniendo en su mano toda la 
fuerza armada^ mientras que las justas ideas 
de h o n o r ,  R e l ig ió n  y fidelidad no los c o n 
te n g a ,  y se riegue á  rectificar el corazon  de 
la juventud  con los sanos principios que c a 
si todos han o lv idado  : 'mas en las milicias 
Realistas es imposible qu e  esto suceda, por 
las razones qu e  hemos expuesto   ̂ y  la expe
r iencia misma nos esiá ya acreditando que 
mientras no se restablezcan generalmente las 
costumbres y máximas de nuestros pasados 
s i g lo s ,  será del io d o  indispensable la ex is
tencia de estas leales y  religiosas milicias, 
y  qu e  iodos nuestros sacrificios serán pocos 
para .mantener estas tropas con preferencia  
á todos los demas cuerpos.

Vista ya 1a necesidad qu e  tenemos de 
contribuir con  este pequeño impuesto , ú 
otro  semejante, para conservar nuestra tran 
q u i l id a d ,  asi com o nuestros enemigos c o n 
tribuyen á sus gefes con  o íro s  muy exhor-  
bitanles para perturbadla , no será fuera del 
caso  apuntar el m odo de recaudar , c o n 



servar y distribuir estos y  otros fo n d o s ,  á 
fin de que uo se obscurezca )a m ayor  par
te de ellos entre las manos menos fieles que 
suelen mezclarse siempre en estos negocios, 
y  hacen con  ellos el su yo  propio, y no el de 
la patria. Para evitar estos inconvenientes, 
puede nombrarse uno ó  dos sargentos R e a 
listas de los mas puros, á pluralidad de vo* 
tos, por todos los oficiales, sargentos y ca 
bos de las milicias qu e  haya en el pueblo , 
para que tomen razón todos los  dias de las 
arrobas d e  v i n o ,  aguardiente, &c. que en
tran en las. aduanillas donde  se pagan los 
impuestos pertenecientes á estos r a m o s , y  
c on  arreglo á ellas recauden por  m ayor  los 
cuatro  maravedís que se le impongan á ca» 
da c u a r t i l l o ,  y ya se habran recargado  en 
la  aduanilla ó  ca jón  donde  fueren in terve
nidas. Si los pueblos estuvieren encabezados, 
recaudará el R.ealista interventor de lasjus* 
ticias el tanto perteneciente á dicho im pues
t o ,  con  proporcion  á las arrobas de estos 
ramos que suelen consumirse y calculen 
sus Ayuntamientos para el pago del en ca 
bezamiento , tomando recibo unos y  otros 
del mismo Realista recaudador , para que 
en las cuentas que han de darse cada mes á 
ía j unta dcl cuerpo ya  mencionada , pueda 
aquél dar sus desca rgos ,  cotejando los re
cibos de las aduanil las ó  Ayuntamiento«, 
con  las cantidades presentadas por  él en la



caja militar de cada cuerpo  , cuyo  capitan 
cajeco le dará también recibo al recaudador 
para  la seguridad de su persona. L u ego  que 
este recaude dichas cantidades, deberá d e 
positarlas dentro de veinte y c u a iro  horas 
en ia referida c a ja , que tendrá ires llaves 
diferentes, una b a jó la  custodia del C om an 
d a n te ,  otra bajo ia del C ape llan ,  y la ter
cera guardará el T esür¿ro  o c a j t r o  que será 
nom brado por el mismo orden que el recau
dador  ya mencionado. Deberá haber asimis
mo un contador  e leg ido  de la misma forma 
que los dos anteriores, quien leudrá el car 
g o  de intervenir las cantidades qu e  entren 
en la caja ó  salgan de e l l a , y sin su ap ro 
bación  y  visto^bueno nada podrá invertirse 
en el cuerpo. A  este fin formará el cargo  al 
t e s o re ro ,  y recibirá de él la data ó  la in
versión  de las cantidades extraídas de la ca 
ja  en las cuentas mensuales j pues ambos 
han de ser responsables á los desfalcos que 
resulten, sin que puedan alegar motivo al
g u n o  de r o b o ,  ni otra disculpa semejante, 
cuando  la dicha caja deberá estar en parte 
m uy ssgura, y con una guardia que ia cu s 
todie. Por  esta responsabilidad debe perte
necer á e l los ,  juntamente con  el comandan
te , la admisión ó  exclusión de aquellas per
sonas que han de hacer las contratas de los 
uniform es , c a b a l l o s , m o n tu ras ,  armas y  
otros efectos necesarios ai cuerpo ,»e lig ieu?



d o  sugetos abonados é inteligentes en estos 
ramos con  quienes puedaii asesorarse.

Adem as de las dichas expensas , p odráa  
sacarse de esios fon dos  las que sean necesa
rias para dotar á los recaudadores , tesore
ros, contadores y  escribientes de las capila- 
les tan solamente , donde ju  continua o c u 
pación .y  trabajo les impide aplicarse á otro 

'd e s t in o  en que puedan ganar su subsisten« 
(fia. Podrá dotarse también de estos fondos, 
ó  de los beneficios simples y pensiones im 
puestas sobre las terceras partes de las mi
tras que ya  no esten gravadas, un capellan 
secular ó  regular, que no se halle l igad o  á 
ministerio a l g u n o ,  para que pueda atender 
únicamente á la instrucción y  cu id ado  de 
los  m ilic ianos Realistas , haciéndoles f r e 
cuentes exhortaciones y p lá t ica s , tanto en 
los  cuarte les ,  com o;en  las.misas dom inica
le s ,  á fin de irlos p oco  á poco  perfeccionan
d o  en las costumbres. Por  esta causa no p o 
drá ser adm itido para este c a r g o  n inguno 
qu e  no sea predicador y  graduado  de doctor  
ó  maestro ju b i la d o ,  si fuese regular, tenien* 
do  ademas los requisitos de haber sido s iem . 
pre  d e ’ relig iosa c o n d u c ía ,  amante verdade
r o  del R ey  , y enemigo constante de tod o  g o 
bierno representativo , con  hechos públicos 
que puedan acreditarlo. nombramiento 
d e  esté capellan-debe pertenecer solo al S o 
berano por el ministerio del V i c e - com andan-
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te general, tom ando antes éste los informes 
secretos d ¿  seis personas abonadas de la  ca* 
pital donde haya de servir su ministerio, y 
se halle avecindado á lo  menos el tiempo de 
diez años consecutivos j porque esta residen* 
c ía  tan  p ro lon ga d a ,  ó  naturaleza si ser p u 
diere  ,  harán mas conocidas á sus paisanos 
ó  convecinos las virtudes y  prendas que d e 
be  tener el electo j y le grangearán por lo 
tanto m ayor  concepto  , subord inac ión  y  
respeto para con ios Realistas en las pen> 
dencias y  a lborotos que pudieran originarse; 
En las v i l la s ,  lugares y ciudades subalter
n a s ,  asi e l  cap e i lan ,  com o ei recaudador, 
contador  y tesorero bastará qu e  sean e leg i
dos á pluralidad de votos por  todos los o i i -  
cíales, sargentos y cabos de sus miiicias res> 
pectivas , y confirmados despues por la  Junta 
de la  capital,  precediendo los informes secre* 
tos  de seis personas justiñcadas de su puebloj 
pues siendo en estas vecindades mucho mas 
corto  el número de los milicianos Realistas, 
y  menor incomparablemente la transcenden
cia que puede haber en  estos oficios , ni e x i 
gen  tantas formalidades y  preca u c ion es , ni 
tienen tanta responsabil idad y trabajo  para  
gozar  sueldos, en razón d e  qu e  todos los me* 
ses debe remitir el tesorero á la caja de la 
capital cuanto haya entrado en la suya, del 
mismo m odo que lo  practican los  administra
dores suba ltern os  de las rentas estancadas.



A  los  fondos ya propuestos pueden ¿ p l i .  
carse asimismo todas las multas, secuestros 
d e  bienes y  demas penas pecuniarias que sa 
im pongan á los enemigos del R e y  hallados 
con  arm as, m unic iones ,  vestu ar ios ,  p la 
nes , l ibros y  papeles subversivos , ó  á las 
casas donde  se encuentren algunas juntas, 
reuniones sospechosas , ú otro cualquiera 
cuerpo  de delito que conspire á la rebelión  
ó  restablecimiento del sistema proscripto ,  
sacando siempre la  tercera parte para los 
aprehensores , co m o  se hace en el r esg u a r 
do. C o n  estos fon dos  indicados y la contri»  
buc ion  permanente qu e  qu eda  referida , se 
redimirán para siem pre ,  no obstante la p e -  
queiíez y  cortedad de é s t a , ios sacrificios 
enormes qu e  sufren las capitales , cu a n d o  
para vestir á los V o lu n ta r ios  pobres de las 
milicias, se ven precisados sus A yu n tam ien 
tos á recargar al vecino c o n  unos impuestos 
m u y  considerables sobre los géneros de p r i 
mera n eces id ad , que siendo por tiem po i l i 
mitado , gravan tal vez al v ec in dario  m u 
cho mas que le gravaría  el o t r o ,  que paga 
to d o  el añ o  sobre unos efectos no tan nece
sarios para los hombres frugales qu e  los con 
sumen p o « o ,  y que son perjudiciales ente 
ramente para los v iciosos y  abandonados 
qu e  consumen su m ayor  parte.

Supuesto ya el pr in c ip io  de que todos 
los empleados del R e y  deberían estar alista



dos  en las milicias R e a l is ta s , co m o  una p u 
rificación y prueba de su conducía  polít ica  
y  r e l ig io sa , sería también muy conducente 
á la seguridad del M on a rca  y del Estado el 
qu e  se disciplinasen y tegiinentasen también 
los guardas y depetidienies de ambas armas, 
ba jo  el mando é inmediata inspección de sus 
respectivos com andantes ,  según se va e fec 
tuando en esta corte ; pues teniendo S. M .  
que mantenerlos siempre so lo  con  el objeto 
menos interesante de evitar el fraude de sus 
r e n ta s , se co iuaba de cam ino , para la de
fensa de su R ea l Persona y de la patria, 
con  un número considerable de tropas lea
l e s ,  que se uniesen á los Realistas en los 
casos apurados y  peligrosos, com o los de T a 
rifa y  A lm e r ía ,  donde tanto se distinguie
ron  estos fieles vasallos poc  la salvacion  dc 
su S o b e ra n o ,  aun careciendo del orden  y 
disciplina que tienen las tropas regimenta
das. En estas y  otras circunstancias semejan- 
tes , que ex igen  por  su naturaleza p r o n to  re
m ed io  , deberán los respectivos gefes del res
guardo  prestar inmediatamcnie el auxilio  de 
sus fuerzas al comandante de Realistas, que 
le oficiase por verse atacado de los enemigos, 
sirr esperar por entonces orden ni resolución 
alguna de los intendentes, á qu ienes están 
aquél los  sujetos j porque es mas urgentepn  
esicrs casós ia necesidad repentina de socor 
rer al R e y  y al E s ta d o ,  qu e  no dar tiempo



á sus invasores sangrientos, por  acechar un 
c o n tra b a n d o ,  ó  por esperar órdenes de los 
intendentes, á quienes reoonoccii aquellos  
por sus gefes en el ramo de Real Hacienda.

Despues de propuesios y examinados los 
m ed ios mas úiiles para aumentar y mante
ner  las milicias Realistas en general, bajo 
el plan necesario de las tres armas indica- 
d a s ,  resta ahora el mas alto y  conducente 
d e  todos para el aumento y subsistencia per 
manente de su caballería, sin gravar al v a 
sallo en sus intereses y  propi edádes. P or  el 
catastro y  censo último hecho p or  el G o b ie r 
n o ,  resulta que tiene la España pue
blos ,  div id idos en 148 ciudades, 4716 villas, 
14.5:25 lugares y  1821 aldeas. Consúltese, 
p u e » ,  á cada pueblo  cuántos hombres pue
de mantener montados perpetuamente c o n  
el sue ldo  de 9  á 10 reales á cada uno para  
sostener su caba llo  y  demas arreos necesa
rios á su ministerio , y resultará sin duda, 
q u e  si algunas aldeas y  pueblos de cort ís i
m o  vecindario , y poquís im os a r b i t r i o s , no 
pueden  mantener un hombre sino en unión 
de otros tres ó  cuatro  de los cont iguos ,  tam 
bién hay ciudades y villas de tantos a rb i 
trios y prop ios ,  qu e  podrán sostener cuatro 
ó  seis descansadamente de estos fo n d o s  , y  
qu e  todos los pueblos se prestarán á e l lo  
gustosamente ,  viendo la u ti l idad  que se les 
s ig u e ,  y  la permanente segu r id ad  qu e  c o m -



pran con  un  tan pequefio sacrificio. P o r  es 
te medio podrán levantarse quizás mas de 
treinta mil caballos permanentes, qu e  libres 
de ü iro  cargo  y ocupacion  que los distraiga, 
acordonen nuestras co&tas dei M e d io d ía ,  y 
todas aquellas donde se tema a lguna inva* 
síoa ;  corran los caminos reales j persigan 
á  ios  malhechores y contrabandistas j a c u 
dan á los peligros de ias revoluciones j e x 
tingan el contrabando; frustren ias m aqu i
naciones de los ja cob in os ,  y  aseguren para 
siempre la tranquilidad de ios pueblos. E a  
una palabra , esta es una gendarmería fide
l ís im a ,  en quien podrá descansar la confian
za de la n a c ió n ,  y  donde el traficante, el 
arriero y  el camíname temeroso hallará la 
se g u r id a d ,  que ahora le cuesta muchas ex 
pensas y precauciones para ev itar  el r o b o  
y la muerte.

Establecidas y  organizadas y a  las mili« 
cías Realistas ba jo  este plan qku; Ies da tan
ta fu e rza ,  esplendor y d e c o r o ,  resta ahora 
saber á quiénes deban estar sujetas exclu si
vamente para llenar completamente el ob je 
to  importante de su creación en nuestra Pe
nínsula. E n  vísta de e s t o , y examinados 
detenidamente todos los peligros , in co n v e 
nientes y  ventajas que puede haber en este 
asunto, se sigue por  una consecuencia l e g í 
tima que ellas no deberán depender absolu 
tamente ni de los Ayuntamientos, ni de o tro



a lgún  cuerpo co lect ivo  por el entorpecimien
to necesario que traen consigo  las 'reso lucio 
nes de unas autoridades compuestas de mu
chos m iem bros , donde las discusiones acalo
radas,  los dictámenes o p u e s to s ,  y aun los 
pasos siniestros de a lgunos  intrigantes, qu e  
nunca fa ltan  en todas las corporaciones, po
drán  con  su demora frustrar los ráp idos  
movim ientos q u e  se deben dar á  las mili
c ias en casos muy urgentes y  peligrosos.

T a m p o c o  deberán estar ellas sujetas á 
lo s  Capitanes generales de las provincias, 
p or  la misma razón que las substrageron 
de su mando los ja cob in os  ;  pues habien
d o  sido creadas estas milicias para contra
pesar la fuerza armada permanente , en el 
caso de alguna rebelión intentada p o r  un 
capitan general que la mandase, co m o  tris
temente se ha visto ahora en nuestra Espa
ña , P o r tu g a l ,  N ápoles  y la Cerdeña , sería 
entonces dar nuevas armas a l  Capitan gene 
ral qu e  tratase de cometer semejante aten
tado, y  aumentarle las fuerzas con  las mis
mas que se han levantado para contrarrestar 
las suyas. Las milicias Realistas deberán por 
lo  tanto estar dependientes de los Capitanes 
generales en aqu e l los  casos tan solos  que 
toquen á la tranquilidad y seguridad de los 
p u e b lo s ,  p id iendo  aquéllos  au x il io  al c o 
mandante de dichos cuerpos, ya cuando f a l 
tasen tropas para el completo de las g u a r -



nìc iones ,  ya para impedir a lborotos,  riñas, 
revoluciones ú otras cosas, semejantes que 
puedan alterar la paz, y atacar ia seguridad 
púbíica : mas cuando se viese qu e  los C a p i
tanes generales querían usar de las milicias 
para  alguna in iriga  p e l ig rosa ,  ó  con d u c ir 
ías al precipicio  por  caminos torcidos y . t e 
nebrosos, ya intentando desarmarlos arbitra« 
riamente , ya procurando entregarlas á los 
enem igos ,  y a  por  último alejándolas sagaz
mente del punto q u e  debieran defender, in 
u tilizando de ests modo su v ig i la n c ia , el 
comandante de los Realistas deberá enton
ces obrar por  sí mismo com o gefe .superior 
de estos c u e r p o s , usando de ellos del modo 
qu e  mas convenga, y dando cuenta despues 
ai vice-coniandanie general para que éste io  
íiaga por sí mismo presente al Soberano, que 
es el gefe  suprenio de las diciias miiicias: 
p o r q u e  de otra suene servirán éstas de na
d a ,  iiailándose subordinadas ciegamente á 
un General que podrá usar de ellas de l mi^- 
luo m odo  que han usado algunos de vario« 
cuerpos militares bastante heles ,  valiéndose 
de sus fuerzas para levantar ó  fomentar la 
revo lu c ión  que hemos experimentado contra 
los derechos del M o n a rc a  : asi es que para 
evitar estos y otros semejantes inconvenien
tes , sería muy útil que el v ice-comandantc 
genera l  despachase siempre con  ei Sobera
no, d irectam ente ,  com o con  su gefesuprctuq^



en todos los asuntos pertenecientes á estas 
milicias. D e to d o  lo  d icho se deduce que ias 
milicias Realistas de toda la nación deben 
depender tan solamente del R e y  nuestro Se
ñ or ,  cotrio Comandante general de todas ellas, 
y  p o r  comision ó  delegación suya , del v ice -  
comaudante;*general en todos aquellos  asuu« 
tos que sean comunes á toda la Pen losu la ;  
mas en los  pertenecientes á cada provincia  
deberán estar sujetas al Com andante de su 
capital , tanto las de ésta com o las de todos 
los  pueblos  de su dem arcación  , el que se 
entenderá tan solamente con  el v ice-com an
dante general en los casos que se han expre
sado , y  éste acordará con  los gefts de p ro 
v inc ia  los  puntos de reunión qu e  deban ocu 
p a r  las m ilic ias cuando se tema que puedan 
ser atacados en d eta ll, quedando también 
éstos o b l iga d os  á prestarse u n  mutuo y  re
c íp r o c o  au x i l io  al primer parte que cada 
u n o  diere a l  de' la cap ital ó  p ob lac ion  in 
mediata.

V o lu n ta r io s  Realistas: vos sois la espe
ranza y  a p o y o  de todos vuestros fieles c o n 
c iudadanos : en vuestros brazos leales des 
cansará para siempre la R e l ig ión  llena de 
g loria , seguro  el tron o ,  y floreciente el Es
t a d o :  u n id  mutuamente vuestras fuerzas y 
puros sentimientos de tal suerte , que os 
hagais invenc ib les  á las maquinaciones y  as
tucias de vuestros enemigos : marchad por



las  sendas del honor  con  tanta v i r t u d , ge 
nerosidad y g ra n d eza ,  que selleís perpetua
mente los labios de vuestros émulos y c a 
lumniadores: la R e l i g i ó n ,  la obediencia, la  
d is c ip l in a , la  moderación y el amor al So* 
berano deben ser los caractéres sublimes qu e  
os distingan para siempre de aquellos bata
llones impíos que han desmoralizado á nues
tra patria con  sus abominables v i c i o s ,  y  
sumergieron al Estado en el horrendo caos 
de la anarquía  : vuestra conducta irrepren
sible debe ser el modelo de los virtuosos es
pañoles f en una p a la b ra , cal ha de ser 1a 
subl im idad  de vuestras acc iones ,  que dejeis 
á ia posteridad unos egemplos dig:)os de 
gratitud y de memoria e te rn a , y  atraigan 
hacia vos la admiración de vuestros c o n c iu 
dadanos de tal tn o d o , que al mirar atenta
mente vuestra p ied ad ,  vuestro z e lo ,  vuesf 
tra  fidelidad y  vuestras heroicas virtudes, 
d igan  todos en el esceso un alegre trans
porte: £ ;t05 5Ín duda son milicianos Realistas. 
E l  D ios de los egércitos protegerá de esia 
suerte vuestras empresas: el M on a rca  jusio 
])remiara generosamente vuestros impurtaii- 
tfs  servicios, y  la Patria reconocida á vues
tros sacrincios y t rab a jos ,  os colmará per
petuamente de bendiciones, por la saiud, se
guridad y esplendor que os debe.
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